
 

  BASES del XXX CONCURSO LITERARIO INTERNACIONAL DULCINEA 2017 

 ACCIÓN CULTURAL MIGUEL de CERVANTES  

PARTICIPANTES 

Cuantos autores españoles o extranjeros lo deseen. Las obras deberán estar escritas en 

español. Todos, podrán concursar en las dos modalidades y enviar como máximo dos 

obras de cada una. NO SE ADMITIRÁN OBRAS ENVÍADAS POR CORREO ELECTRÓNICO 

U OTROS MEDIOS QUE NO SE AJUSTEN A LAS BASES. 

 MODALIDADES 

 POESÍA: Poemas cuyo tema esté relacionado con  Cervantes: Vida, obras o poemas 

originales en torno a este PERSONAJE. Como máximo 42 versos 

CUENTO: Tema libre, extensión máxima 4 páginas. Tamaño Din.A-4 a una cara. 

REQUISITOS: Las obras serán originales, inéditas y no premiadas en ningún otro 

concurso. Mecanografiadas a doble espacio por una sola cara, grapadas y con 

caracteres de tamaño 12 puntos. Irán sin firma ni otro elemento que pueda identificar 

a su autor. Se utilizará seudónimo. 

A.- En el encabezamiento se indicará: XXX CONCURSO LITERARIO INTERNACIONAL 

DULCINEA 2017   

B.- Título y seudónimo utilizado.    

C.- Modalidad en la que participa. 

 D.- En la plica, (sobre pequeño y cerrado) se repetirá los datos de A, B y C.  En su 

interior: Nombre, Apellidos,  Dirección, Teléfonos, Correo electrónico si lo tuviere y 

fotocopia del DNI.    

 E.- Se enviarán tres copias. 

DIRECCIÓN DE ENVÍO Y PLAZO: Se remitirán a Calle Pavía, 66  - 08028 Barcelona, o en 

mano, a la misma dirección, los sábados, de 18,30 a 20,30 horas. 

PLAZO: Se enviarán antes del próximo 24 de abril.                                                                          

PREMIOS: QUINIENTOS EUROS por modalidad.  

Publicación en Vínculos y Redes Sociales vinculadas a la Asociación. 



 FALLO DEL JURADO: El fallo del Jurado será inapelable e incluso, si así lo decidieran, 

puede quedar desierto. El nombre de los ganadores será hecho público el 29 de abril 

en el Hotel Rivoli-Ramblas, a las 20 horas, con motivo de la FIESTA CERVANTINA. Se 

comunicará a los ganadores.                                                                                                                          

NOTA.- Las obras no premiadas se podrán recoger todos los sábados, de los meses de 

mayo, junio, julio y septiembre. De 18,30 a 20,30 horas, en nuestro local social: Calle 

Pavía ,66.  08028 Barcelona. No se devolverán por correo. 

 

 

 

 

 

 


